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¡/a) Memorándum N"53t3 de fecha 05.0ó.2017, oe
Alcalde, que ordena investigación sumaria, para determinar responsabilidad administrativa, por situacion
ocurrida el lunes 05 de diciembre de 2016, denuncia efecruada por sr. Jorge René Manríquez Jofié en
conlra del funcionario don Pedro J¡ménez Verdugo pf agresión fisiia.

/y') Lo dispuesro en el Título V de la Ley N. lg.gg3:
/c¡ Ley N" t9.880, de 2008, sobre bases de los

procedimientos administrativos que rigen los Actos de los órganos de la Administr¿ción del Estado.
d) D.F.L. N. I de 2006 de Min. Inr., publicado en

Diario Oficial el 26.07.2006, que frja texto refundido de Ia Ley 18.695.-

General de la República.

facultades que me confiere el Art. 63" todos
Municipalidades;

HTDALGO, C. t. N.

OPORTUNIDAD ARCH ÍVESE.-

Distribución:
- Dirección de Control.-
- Asesoría J urídica.-
- Departamento de Personal.-
- Carpeta.-
- Pág. Web.-
- Archivo.-

INSTRUYE INVESTIGACIÓN SUMARIA

LOTA, 05 de Julio de2011.-

DECRETON'1069.-

V¡stos:

e) Resolución No 1.600 de 2008, de la Contraloría

uso de lo dispuesto en el Art. 12" y las
Ley N' 18.695, Orgánica Consritucional de

I 2.- Designase i
Grado 9" E.M.R.

NANCY JOFRÉ

ALENZUELA

f) Resolución N" 323 del 23.05.2013, de Contraloría
General de la República, que fija registros electrónicos de Decretos Alcaldicios relativos a las materias de
personal que indica.
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3:::"T^,:T glsibl; resnonsabilidad administrativa e,n tos hechos denunciados, citados en t.tru u¡ á"'io,"v¡stos" y de cua¡quier irreguraridad sobre er temaTqlue se derecte durante ra investigación.
y' 2,- Desisnase inveslipador ,r ¿lo;¡
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